
S€cr€tarí. de Obra¡ Públ¡c..
y Ordsn.mlento Tqrrltor¡.|

ú*^

tl4

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO9/2019

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N35-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N35-2019, relat¡vo a la Obra: Pavimentación de concreto hidráulico,

calle Turquesa; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-

1508-00277, de fecha 17 de julio de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:o0 horas del día 29 de agosto

de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera

México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como

los servidores públicos, cuyos nombres. representa cio nes y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccionada para

e¡ecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Cenko Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plantá baia,
Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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'José Mateo Hernández Soto"

Con un importe s¡n LV.A. de:18828.480.62 (Ochoc¡entos ve¡nt¡ocho m¡l cuatrocientos ochenta pesos

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2019

62/100 M.N.).

En v¡rtud de lo anterlor, el licitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de; $961.037.52 (Novecientos sesenta y un mil treinta y s¡ete

pesos 52l1OO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado'

Con un plazo de ejecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día O9 de sept¡embre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el anál¡sis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Ba¡a, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8142, 8681y teléfono y fax extens¡ón (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

30 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

l3:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Secretarlr do Obra. Públlc..
y Ordonamlonto Torrltorl.l

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N35-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

w

Por la Unidad de Pla eación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Ex centro Mineio, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2_B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.:01 (n1)717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Control de la SOPOT.

Por la Dirección General de Comuni
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No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2019

Por los lic¡!Qntes participantes

Nombre firma

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de C.V.

No se presentó.
2.- Copromaq, S.A. de C.V.

3.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

4.- José Ángel Torres German

José Mateo Hernández Soto

6.- Proyectos y Construcciones Caljim, S.A. de C.V.

7.- lr4aribell García Cervantes

8.- CEA lngeniería, S.A. de C.V.

No se presentó.
Pear Z, Asesoría y Logística en Construcción, S.A. de
c.v.

No se presentó.
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta pública del Acto de Fallo, relativa a la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N35-2019, correspondiente a la Obra: Pavimentación de concreto h¡dráulico, calle Turquesá; ubicada en la
localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo.

$

No se presentó.

bisés Espinosa Santander

4t4
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D¡RECC¡óil GETERAL DE ADMtftItSTRACtÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Socret rla de Obrar PrÉbllcar y Ordenam¡emo Terrltor¡al

Fallo de! Procedlm¡ento por L¡c¡táclón Públlca
flo.EO-§OPtOf -N35-2019

Convocatorl¡ o.OOg/2Oto

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen- para em¡tir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N35-2019, para la adiudicación de la obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico, calle Turquesa;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.

Dictámen para emitir el fallo de la convocatoria No. Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N35'2019, en

A.--'\:g
*Er

--;L'"i-

a; ubicada en la localidad v urni"¡pio Je p""f,r"" a" Soro; ,/

o-(,k*,"),-.*,"1
Pachu6 de Soto, Hgo., C.P.42080, /

Tel., O (7n) ¡7 8000, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico,



DIRECCIÓ GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.1.-

1.2.-

t.3.-

Goble¡no del E¡tado de Hidatgo
Socret¿rla de Obrac Públlcat y Otdenam¡onto Terrhor¡al

Fallo del Proced¡m¡onlo por Llc¡t clón Públlce
ilo.EO-SOPTOT-il35-2()t9

Convocátor¡a flo. OOg/2Oto

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019-1508-00277 de fecha lT de Julio de 2019.

Que con fecha 12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 009/2019 la cual se pone a disposición

de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N35-2019, en

relación a la ejecución de la obra: Pavimentación de concreto hidráulico, calle Turquesa; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Agosto del 2019.

Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizaran los

trabajos.
1.4.-

1.5.- Con fecha 20 de Agosto de 2019 a las 13:3O horas. se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, ubicada en Ex-Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

2.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de CV.

3.- José Mateo Hernández Soto

1.6.- Con fecha 26 de Agosto de 2019 a las 13:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV.

2/40
el fallo de la convocator¡a No.009/2019, del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N35-2O19, en

de concreto

>Av
y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto,



S€crotaria de Ob... h¡bllcta
y (rrd€n miénto Torrhorlal

DIRECCIÓil GENERAL DE ADMIiIISTRACIÓ]{
DE PROGRA]IIAS DEOBRA

Goblorno del E.tádo de Hldalgo
Secreter¡a de Obrar Públlcae y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡c¡táclón Rúbllca
I{o.EO-SOPOT-N35-2019

Convocator¡e ]lo. OO0/2O19

2.- Copromaq,S.A. de CY.

3.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de CV.

4.- José Ángel Torres Germán
5.- José Mateo Hernández Soto
6.- Proyectos y Construcciones Caljim, S.A. de CV.

7.- Maribell García Cervantes

8.- CEA lngeniería, S.A. de CV.

9.- Pear Z, Asesoria y Logistica en Construcción. S.A. de CV

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la iunta pública del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Agosto de 2019 a las 13:3o horas:

Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cual¡tat¡va.

No. L¡citante Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.-
Servicios de lngeniería Noar,

S.A. de CV.
$824,253.81

123 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2020.

2.-

Copromaq,S.A. de CV. $816,930.00

123 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2O2O.

3.-
lngeniería de Vialidades del

Real, S.A. de Cv.
$77s,087.40

123 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 20'19 y terminación
09 de Enero de 2O2O.

H
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el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del

de concreto hidráulico, calle T

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2019, en

en la localidad y Municipio de Pachuca de soto.
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Ex C€ntro Minero, Col. Ventá Pr¡eta, Edificio No. 2-8 plañta ba¡a,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
fel.: O (m) ¡7 8000, ext.8191

¡Yww.hidalgo.gob.m¡



DIRECGIÓN GENERAL DE ADMINISTRACTÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del E.tado de Hldalgo
Secretarla de Obra¡ Públic¡¡ y Ordenamiento Territorlat

Fallo del Procedlm¡onto por Lic¡táclón Riblica
No.EO-SOPOT-N35-2O19

Convocator¡a No.

4.-
José Ángel Torres Germán $831,136.30

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminac¡ón
09 de Enero de 2020.

5.-
iosé Nlateo Hernández Soto $828,480.62

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2020.

6.-
Proyectos y Construcciones
Caljim, S.A. de CY

$816,510.87

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminac¡ón

09 de Enero de 2020.

7.-
Maribell García Cervantes $832,7s4.41

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación
09 de Enero de 2O2O.

8.-
CEA lngeniería, S.A. de C.V. $870.001.91

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminac¡ón
09 de Enero de 2O2O.

I e.-
Pear Z, Asesoria y Logistica en

Construcción, S.A. de C.V.
$795,810.84

123 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminac¡ón
09 de Enero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a rcaliza¡ la:.

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Servicios de lngeniería Noar, S.A. de CV., 2.- Copromaq,S.A. de C.V., 3.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de
Cy., 4.- José Ángel Torres Germán, 5.- José Mateo Hernández Soto, 6.- Proyectos y Construcciones Caljim, S.A.
de CV., 7.- Maribell García Cervantes, 8.- CEA lngeniería, S.A. de CV. y 9.- Pear Z, Asesoria y Logistica en
Construcción, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. oo9/2o19, dll?ocedim¡ento por Licitaóión pública No. Eo-sopor-N3s-2o19, en
Pav¡mentación de concreto hidráulico. calle Turquesa,. ubicada en la localidad y Municip¡o de pachuca de Soto,

/
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relación
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Soc.ot .í. do Obr.3 Pr¡bl¡c..
y Ordon m¡ento TorritorLl

DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMTNISÍ RACIÓI{
DE PROGRAilIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secret rla de Obrar Ribllcar y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Públlca
ilo.EO-SOPiOT-t|35-20tg

Convoc¡torlo Jlo. OO9/2O!O
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A

fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Servic¡os de lngeniería Noar. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- orec¡o unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:
't.-

2019-1508-011-Cl Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que onsidera la cantidad de 1.250000
m3/m3 de tepetate, que representa el 25% de abundam¡ento y es medido suelto.

Por el precio analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la

normat¡v¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno

de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada

como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e integración. por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. oo9/2019, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2019, en

Pav¡mentación de concreto ubicada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto,

A)*-,
\x7dffi
,..*.X;:*,,-

,r"
\U\

X-*^x*,,P.,,""**,",
Pachucá de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01(I/1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mr
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DIRECCIóN GENERAL DE ADÍIIINISTRACIóÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública
ilo.EO-SOPOT-N35-2019

Convocatoria No. OO9/2O19

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total qqe debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado. eiecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento c.ontenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2O19. en
relac¡ón a la obra: Pav¡mentación de concreto hidráulico, calle Turquesa;

'en 
la loc¿lidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto.

\/
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XY vyEstado de
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIilISTRAC!Óil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de H¡delgo
Secretsrla de Obroc Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fa!!o del Procedlmlento por Llcitación Públlca
ilo.EO-SOPTOT-t{35-2019

Convocator¡a ]lo. OO9/2O!O
Om¡te cons¡derar el costo por llantas en el cargo de los consumos ya que utiliza llantas

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes. considerando, entre otros, los

factores sigu¡entes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del camino que

transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determinación, no se establezca

el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los

1/n
el fallo de la convocatoria No. OO9/2019. del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2O19, en

de concreto hidrául¡co, ubicada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto,

¡>.- 1
YA74C
,'".i,rr"i-

VY/
Ex C{tro M¡noro, Col. \re.t Prictr, Edificb No. 2-8 plsrta b.i.,

Pachuca de Soto Hgo., C.P. 42080,
fel.: 01(7ñ)¡7 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
á*,
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DE PROGRA]ÚAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a de Obrat Públlccr y Ordenamlento ferrhorl¡t

Fallo del Procedimlento por Llcitaclón Públlca
No.EO-SOPTOT-il35-20to

Convocetorla f{o. OO9/2o19
prec¡os unitar¡os, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o

equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de

su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio

impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡mac¡ones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los

factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camlno que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, supeficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;

clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

I

\

11.2.- Copromaq,S.A. de CY.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

D¡ctamen el fallo de la convocatoria No. OO9/2019, del Procedim¡ento por
de concreto hidráulico. calle Turquesa,. ub¡cada en

Y
Pública No. EO-SOPOT-N35-2019. en

esta

q
relación

,r/ 
^

A

y Mun¡c¡p¡o de Pachucá de Soto,

/ü/
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Fallo del P¡oced¡m¡ento por Llc¡taclón Públlca
fl o.EO-SOPTOT-il35-2O10

Convocetorl¡ flo. OO9/2O19
Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), y en el

documento T-5.- Curriculum de recursos humanos propone como super¡ntendente al Arq. lsaac Francisco
Canales iaime, del cual relaciona la siguiente obra:

1.- Modernización y ampl¡ación de cam¡no E.C. (tres huastecas)-Acatepec...., de monto $9'256,727.48

2.- Modernización y ampliación del camino Cruztitla del Km8+00O al Km 9+000 a base de concreto
asfaltico

3.- Construcción de calle Miguel Hidalgo, Col. lndependencia.

De las cuales en las actas de entrega recepción no aparece el Arq. lsaac Francisco Canales Jaime, por lo que no

acredita su experiencia como superintendente de construcción en la realización obras similares.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del

Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de

superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea

comprobable su part¡c¡pac¡ón como superintendente de construcc¡ón en la eiecución de obras de naturaleza, /,
magn¡tud, característ¡cas técnicas y costos similares como lo establece el catalogo mudo proporcion ado Oor l{ \ ,
convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción p-4/
f iniquito de obra 

I
I

Fundamento:

I Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

I ndiudicac¡ón; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

d Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción;

\ e/40 /

\

,}t
el fallo de la convocatoria No. 0O9/2O19, del

de concreto hidráulico, calle
L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N35-2019, en

en la localidad y Mun¡c¡pio de Paghuca de Soto,

Ex Centro Minero, Col. veota Prietá, Edif¡c¡o No. 2-B planta b.ia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: ü (m)¡7 8000. ext. 8191

wü¡.hidalgo.gob.mx

Y
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DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estádo de Hldelgo
Secretaria de Obrac Públlcas y Ordenamlento Territorlal

Fallo dsl Proced¡m¡ento por Llc¡t clón Públlca
]lo.EO-soPoT-il35-2O19

Gonvocatoria No. OO9/2Ote
no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la

capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profes¡onales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabalos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡n¡strac¡ón de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-l.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

to424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
subbase o bases: a) de subbase: ....

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar agua para la

compactac¡ón, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de
agosto a las 13:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02
compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 957" y,086-
E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases
respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios

t0/40
D¡ctamen pafa emitir el fallo de la convocatoria No. oo9/2o9, del Proced¡miento por Lic¡rac¡ón públ¡ca No. Eo-soPoT-l¡35-2otg, en

de concreto hidrául¡co, calle Turquesa; ubicada en y Municipio de Pachuca de Soto,

A v/ -/
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Goblerno del Ectado do H¡dalgo
Secrotar¡a de Obras Públ¡c$ y Ordonamlonto Terrhorla!

Fallo del Proccdlm¡ento por Llc¡t ción Públic¡
No.EO-SOPOT-t35-2019

Convocatorla lIo. OO9/2O19
unitarios. se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en requerida para compactaciones y no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en

el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T.. y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La

operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitar¡o incluye lo que corresponda por

mezclado, tend¡do, compactación, incorporación del agua y afinam¡ento para dar el acabado
superf icia l.

oo9-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en 
"l 

¿r". J" desplanL de los
terraplenes: 2) para 95%

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 13:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OOg-F.O2

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes:2) para el 95% y,086-

E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respect¡vamente), no incluyen agua para su compactac¡ón. ¿en el análisis de sus respectivos precios

un¡tarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán

incluir en su anál¡s¡s de prec¡o unitar¡o el agua requer¡da para compactaciones.

Por los dos precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.-

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas f
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación., H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación, fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económ¡cos requer¡dos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a

conocer en la junta de aclaraciones

I
\ Fundamento:
! ,.\..^ -^¡:^-^ ^s..\ oue refiere como causal

\valuación v Adiudicación;
de desecho a lo que se establece

Numeral 1,l. - Causales para
r /4t

las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

propuesta económica, fracción 8.- Cuando

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N35-2019, en

en la localidad y Municipio de Pachuca de soto,

Tel.: O [m) 7l7 8oO0, ext. 8191

ww\^¡ hidaloo.gob.mx

en

Dla

el fallo de la convocator¡a No. 0O9/2O19. del

de concreto hidráulico,

*k^".*Y:
Fachuca de Soto, Hgo.,

\



D¡RECC¡Ó]T GEilERAL DE ADMII{ISTRACIóiI
DE PR(XiRAÍIIAS DE OBNA

Goblerno del E¡t¿do de Hldalgo
Secret¡rla de Obrac Públlcar y Ordenamlento Terrhorlal

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡t¡ción Públlca
ilo.EO-SOPTOT-t¡35-2019

Convocato ¡ I{o. OO9/2O19

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- El Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

Y no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 13:30 en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OOg-F.O2 compactac¡ones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 957. y,086-E.02 operación de mezclado, tendido y
compactación en la construcción de sub-bases o bases respectivamente), no incluyen agua para su

compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios unitarios, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán inclulr en requerida para compactaciones

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento cont
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).i

\ Dictamen

\

t2/4
el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedim¡ento por L¡c¡ración Públ¡ca No. EO-SOPOT-N35-2019, en

de concreto hidráulico, calle Turquesa; ub¡cada en larelación

)Ák
y Mun¡cip¡o de Pachuca de Soto.
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Goblerno del E¡tado de HHalgo
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Fallo del Procedlmlento por Llclteckin Rúbllca
flo.EO-SOPIOT- N35-2Oto

Convoc¿lorla flo. OO9/2O19
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
ca usa:

En el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la

experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos similares al de la obra objeto de esta licitación
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laborator¡o emitida por la dirección general de servicios técnicos
del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años,

contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la
proposición.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita. para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares,

2).- cafia compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la

trabaios

\ Sl.-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que

J verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

ejecución de los

se licita, para la
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Y en su revisión se detectó que el licitante no anexa el siguiente documento:

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabaios

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación cap¡tulo lV.- Evaluación y Adiudicación;

Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por; a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

a¡uste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.. T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares

a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el articulo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

el fallo de Ia convocatoria No. OO9/2O19, del Procedimiento por
t4/40Y{ry io d€ Pachuca de Soto,v-/
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Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento El.- oreiio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
subbase o bases: a) de subbase' ....

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 13:30 en el punto 18, pregunta 3.- Lo" conceptos con clave: lOO4l y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-
E.02 operación de mezclado. tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases
respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios

unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en requerida para compactaciones y no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en

el libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La

operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por

mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado
superf icial.

009-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en

terraplenes: 2) para 95%

I

\

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a fas 13:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: loo41 y 10424 (OO9-F.02

compactac¡ones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-

E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respect¡vamente). no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos prec¡os

ts/40
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un¡tarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán

incluir en su análisis de precio unitario el agua requerida para compactac¡ones.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicac¡ón., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a

conocer en la junta de aclaraciones

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adludicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1.- El Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y

fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

Y no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 13:30 en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO4l y 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-E.02 operación de mezclado, tendido y
compactación en la construcción de sub-bases o bases respectivamente), no incluyen agua para su

compactac¡ón. ¿en el análisis de sus respectivos precios unitarios, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 debeún incluir en requerida para compactac¡ones

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para
los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o
pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al

t6/4{)
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proyecto, especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos
directos correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente,

11.4.- José Ángel Torres Germán

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Clave

t1/40
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Suministro y colocación de mampara informativa de 1.20 x 2.00 m. a

lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado en

superior izaquierda....

. Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite cons¡derar el logotipo

Por el precio analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación. G).- La

normat¡v¡dad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción
7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los

aspectos económicos req ueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capitulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

I total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

* i especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

\ correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

t8/N
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trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El l¡c¡tante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

o En la maquinaria con clave: EQAMTOOI.- Motoconf ormadora Caterpillar motor 14O H de 205 HP de 12.4

ton hoja de 3.66m x 0.61 vel la 4.2 kmlhr: la maquina t¡ene un motor de potencia variable de 165 hp a

205 hp, por las característ¡cas de la obra que es una calle, no se puede mantener de manera constante

a la máxima potencia como propone de 205 hp en 7'y 8' velocidad, por lo que el cargo por ,/-
combustible y lubricante no es real. / X/4

I . En la maquinaria con clave: HEQARTOO2.- Retro excavadora Caterpillar 420D sobre neumáticos, 
^oto, 

Y
Ñ diesel de 85 hp cibote y kit de martillo.- Especifica que incluye Kit de martillo pero no considera el cargo \
\ en los consumos como piezas especiales.

por lo anterior no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Pú y Servicios Relacionados con las

t9/40
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Mismas y su Reglamento, i).- lo establecido en la convocatoria (...), fracción 4.- Que cumpla con las condiciones

económicas requeridas al l¡citante.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo

lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la ley de

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, su reglamento, i) lo establecido en la convocatoria;

Numeral 8.1.3.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios, fracción 2.- Cuando: f) los consumos de

combustibles, lubricantes y otros energéticos no sean aceptables.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh-Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horar¡o del combustible necesario por hora efectiva de trabaio.
"Gh" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industr¡a de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Y articulo 190.- El costo por piezas especiales, es el correspondiente al consumo por desgaste de las piezas

especiales durante la operac¡ón de la maquinaria o equipo de construcción.
Este costo se obtiene con la siguiente expresión:

Pa

Va

Representa el costo horario por las piezas especiales.

Representa el valor de las piezas especiales, considerado
como nuevas.

fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N35-2019. en
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Así como en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar,
entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.5.- Proyectos y Construcc¡ones Caliim, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- Drecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

1o424 086-E.02.- Op"r."¡¿n de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase: ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactac¡ón, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 13:30 en el punto 18, pregunta 3.- Lo" conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-

E.O2 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respect¡vamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios

unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
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F¡llo del Procedlmlento por Llcltación Pública
flo.EO-SOPIOT-il35-20to

Gonvocatori¡ o.OO9/2O19
incluir en requerida para compactaciones y no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en

el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La

operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por

mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado

superficial.

n-

t004'1 OO9-F.02.- Compactaciones: A) del terreno natural en

terraplenes: 2) para 95%

el área de desplante de los

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 10:30 en el punto 18, pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 V 10424 (OO9-F.02

compactac¡ones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,O86-

E.O2 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios

unitarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán

incluir en su análisis de precio unitar¡o el agua requerida para compactac¡ones.

. Además omite considerar un camión pipa para la incorporación del agua y omite una

motoconf ormadora para la escarificación. por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma
aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas,
titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: el inciso 009-F.02. nos refiere al inciso 005-
H.0'1.- La compactación del terreno naturalen el área de desplante de los terraplenes, (...). Estos precios
un¡tar¡os incluyen lo que corresponde por: escarificación; la incorporación del agua empleada y la

compactación hasta obtener el grado fijado y/o el ordenado.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se a,uste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación fracción 7.- Que la

el fallo de la convocatoria No. O09/2O19, del proced¡miento por Licitación No. EO-SOPOT-N35-2019, en
de concreto h¡dráulico. calle Turquesa; ub¡cada en la y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,
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Fallo del Procedlml6nto por Llc¡teclón Pública
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Convocator¡a No. OO9/2O19
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente
económicos requeridos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones
conocer en la junta de aclarac¡ones

todos los aspectos
tomados o dados a

I

\

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- El Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya determinado el

correcto anál¡sis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, espec¡f¡cac¡ones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

Y no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 2O de agosto a las 13:30 en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,O86-E.02 operación de mezclado, tendido y

compactación en la construcción de sub-bases o bases respect¡vamente), no incluyen agua para su

compactación. ¿en el anális¡s de sus respectivos precios un¡tarios, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán incluir en requerida para compactaciones.
/

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17o.- Paralo{ \Zl
efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pas\-/V
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, \
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...). todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).
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coblerno del Estado de Hldalgo
§ecrotarla de Obrar Públlcar y Ordenamlento ferrhorl¡l

F¡llo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlc¿
to.EGSOPiOr-il35-2ole

Convoc¡torla llo, OO9/2O19

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente la cuota fi¡a ya que aplico el salario mínimo para s¡ p¡. = $102.68 lo que es

incorrecto ya que se debe aplicar la UMA = $84.49. Por lo anter¡or el factor de salario real es ¡ncorrecto.

Ejemplo:

Cálculo del licitante de la cuota fija con el Salario Mínimo $102.68 xO.2O4O= 20.95 es ¡ncorrecto

Cálculo correcto de la cuota fija con la UMA $84.49 x O.2O4O=17.23

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.'1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las

) cuotas obrero patronales en el seguro de enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de

n I aplicar la UMA unidad de medida y actualización v¡gente al eiercicio fiscal de esta lic¡tación.

\

\,
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Fallo del Proced¡miento por L¡cltaclón Públlca
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Convocatoria l{o. OO9/2OIO
Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo IV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); fl.- f l Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento, e) La información se ajuste
a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabaio, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-l.- Precio Un¡tario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios y la sección ll.- [l
costo directo, del Reglamento, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualizacióñ

vigente del presente ejercicio fiscal. en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie, para; 1.- el

cálculo de la cuota fija con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota

fija, y 2.- el cálculo del excedente de 3 UMA con la siguiente formula; (SBC - 3 UMA) X el % de la cuota adicional

por la diferencia del SBC y de 3 veces la UMA.

y en las bases de licitación. en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integrac¡ón, en el formato se establece: para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales en el seguro de

enfermedad y maternidad en especie, (FIJA Y EXCEDENTE) deberá de aplicar la UMA unidad de medida y

actualización vigente al ejercicio fiscal de esta l¡citación.
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Convocator¡e o. OOe/2Otg
Así como en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece.- En

general, para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes

aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

11.6.- Maribell García Cervantes

Observaciones: Presenta diferencia de importes, en su propuesta económica carta comprom¡so documento E-

12 en el importe sin IVA por $843,976.09 y en el catálogo de concepto documento E-9.2 ¡mporte sin IVA por

$832,7s4.41

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar po

lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante
(presentar cert¡f¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en

contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel

superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales).

El lic¡tante om¡te presentar copia simple de la documentación para acreditar a los dos pasantes que deberá de

I contratar.
t

d Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citaclón en el Capítulo lV.-

\ Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de
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Convocetorla o.OO9/2O19
conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requisitos solicitados. y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas
requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.-

Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales

recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certificado para

comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en

Admrnistración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo
cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días

naturales).

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido

en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanosr El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayore

a 120 días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

21/4
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DE PR(XiRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Ert¡do de Hldalgo
Secret¡rl¡ de Obrar Prúbllcar y Orden¡mlento Terrhodel

Fallo del Procodlmlento por Llclteclón Públlca
ilo.EO-SOFOT-il35-2otg

Gonvocatoria f{o. oo9/2o19
Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes;

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento El.- prec¡o un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.-

1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases, a) de subbase: ....

)

\

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de
agosto a las 13:30 en el punto 18, pregunta 3.- Lo" conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-

E.02 operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de sub-bases o bases

respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos prec¡os

un¡tarios, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán
incluir en requerida para compactaciones y no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en

el libro 3 normas para construcc¡ón e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.O2, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La

operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por
mezclado, tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado
superficial.

Por el precio analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación., H).- la
normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno
de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación fracción 7.- Que la propuesta calificada

Dictamen
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fallo de Ia convocatoria No. OO9/2O19, de¡ Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N35-2O'19, en
de concreto h¡dráulico, calle T y Munic¡pio de Pachuca de Soto,
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Sacretar{. d6 Ob"ü PrlH¡c¡¡
y Ordeo.ml.nto Torrltorhl

DIRECCIÓT GEilERAL DE ADiIIilISTRAC¡ÓÍ{
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Socrotrr¡e d6 Obras Ribllcas y Ordenamlento Terrltorl¡!

Fa!!o del Proced¡m¡ento por Llcltaclón Ribllca
No.EO-SOPOT-N35-2019

Convocetor¡e o. (Xl9/2ot9
como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos y

fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de

aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicacióu Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones; numeral

11.1.- El Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

Y no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 2O de agosto a las 13:3O en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 V 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y.086-E.02 operación de mezclado, tendido y
compactación en la construcción de sub-bases o bases respect¡vamente), no incluyen agua para su

compactación.¿enelanálisisdesusrespectivospreciosunitarios,sedebeconsiderarelaguaparasu
compactación? R= Los concepics lOO4l y 10424 deberán incluir en requerida para compactaciones. ,4 .

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 17 O.- lararcQf
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago 

1

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

29/4
el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡m¡ento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2019. en

de concreto hidráulico, calle f y Municipio de Pachuca de soto.
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DIRECCTÓN GEÍIERAL DE AD T lSTRACtóil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Croblerno del Et¡do de Hldalgo
Seqet¡rl¡ de Obf Públlcar y Ordenamlemo ferrhorl¡t

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡trclón Pibllca
ilo.EO-SOPOT-il35-2otg

Convoc.tor¡a o.qrg/2Ote
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspond¡ente.

11.7.- CEA lngeniería, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El l¡c¡tante requ¡sita incorrectamente los documentos: E-l2.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Prec¡o unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
un 3.35%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la elecución de la obra, y no es posible su

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).. Que el análisis,
cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se eiecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

30/&
el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡miento por Pública No. EO.SOPOT-N35-2O19, en

de concreto hidráulico. calle Turquesa; ubicada y Municip¡o de Pachuca de Soto.
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3.qtü¡d¡ d. Obr.¡ Pr.¡bllc.3
y Ordan.mlcnto Lrrltorl¡l

DIRECC!ÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno de! E¡tado de HHaigo
' Secretárla ds Crbrar Públlcar y Ordenemlento Terrhorial

Fallo del Procedlm¡onto por L¡c¡taclón Públlca
fto.EO-SOPIOT- fl35-2O19

Gonvoc¡tor¡a [Io. OO9/2O19
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral g.- Cuando los precios de los insumos
propuestospor el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral '11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra obieto de esta licitac¡ón. Por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adiudicación y su contratación.

q tai ef-ecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
ascectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se eiecutarán los trabajos, individualmente
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anter¡ormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de las propuestas las s¡guientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resólgción: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.8.- Pear Z, Asesoria y Logistica en Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

'/40

Orctamen para em¡tir e¡ Iallo de la convocatoria No. Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-SOPOf-N35-2O'19, en

Turquesa; ubicada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto.
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DTRECCIóil GEÍ{ERAL DE ADMTÍTISTNACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t do de H¡d¡lgo
Secrotar¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlm¡ento por L¡cit clón Pública
1{o.EO-SOFOT-f{35-2019

Convocator¡. flo. OO9/2O!9

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por Ia

s¡gu¡ente causa:

El l¡c¡tante om¡te presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los

estados financieros, asi como la copia de la constacia de renovacion en el sistema de contadores publicos

registrados del SAT y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- del
contador publico externo que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de la constancia de la

renovación en el s¡stema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a cada estado financiero

dictaminado presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art. 52 primer párrafo, fracción !,

primero y segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la federación, y 60 de su reglamento, pui:licado en

D.O.F. 9 de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento). o anexar del contador exterrre que audita y

dictamina los estados de posición financiera, copia del documento de la búsqueda de contadores públicos

registrados, que contenga 1.- dictámenes presentados del cpr y situaciones del cp1 que se emite en la página

www.consulta.sat.gob.mx...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requ¡sitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para sri
posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requ¡s¡tos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su ex¡stenc¡a legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es dist¡nta a la técnico y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento numeral 2.- del contador público
externo que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de la constanc¡a de la renovación en cl

sistema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a cada estado financiero dictaminaoo
presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art.52 primer párrafo, fracción l, primero y
segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.t-. I
de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento). o anexar del contador externo que audita y

dictamina los estados de posición financiera, copia del documento de la búsqueda de contadores públicos

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del procedimiento L¡c¡tación Pú51¡ca No. EO-SOPOT-N35-2019, en
la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,Pav¡mentac¡ón de concreto hidráulico. calle Turquesa;
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S€crotarla do Obra¡ Públlc.3
y Orden¡mlento Terrltorl¡l

DIRECCIÓf{ GEI{ERAt DE AD}I!ilISTRACIÓÍ{
DE PROGRAiIAS DEOBRA

el fallo de la convocatoria No. oo9/2o19, del

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públlcar y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltaclón Públlce
ilo.EO-SOPOT-t35-2O19

ConvocstorIa llo. OOe/2Otg
registrados, que contenga 1.- dictámenes presentados del cpr y situaciones del cpr, que se emite en la página

www.consulta.sat.gob.mx...

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los

reciba para su revis¡ón cualitat¡va y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento
6.-6.1.- Capacidad Financiera,2.-..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores
públicos registrados que em¡te el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle
C.asp?v Num=12846&vNom=S4...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera. los cuales deberán integrarse al menos por
los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo;
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocator¡a a la licitación pública, por la siguiente

causa:

En el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra con la

experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabaios similares la obra obleto de esta licitación

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N35-2019, en

de concreto h¡dráulico, calle T la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,

q
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D¡RECC¡ÓI{ GEIIERAL DE ADiII TSTRACTóil
DE PNOGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hidolgo
Socrotlr¡a do Obrac Púbtlcac y Ordonam¡onto Terrhor¡a!

Fello de! Proced¡m¡onto por L¡clt clón Pública
ilo.EGSOPiOT-N35-2O19

Convocatorla llo. OO9/2O19
y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios técnicos

del centro (SCT) correspondiente. y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años,

contados a part¡r de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la
proposic¡ón.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo, su experiencia en trabajos similares,

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los

trabajos
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verif icación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Y en su revisión se detectó que el licitante no anexa el siguiente documento:

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡cita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Cr¡terios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no om¡ta uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

I Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

I aiuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

q

\ 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

)4/40
el fallo de la convocatoria No. O09/2O19, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOÍ-N35-2O19, en

de concreto hidráulico, calle T local¡dad y Municip¡o de Pachuca de Soto,,\o
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Sccr.trrh dc obrar Públlq.
y Ordanamlcnto Trrrltorhl

DTRECCTóil GETERAL DE AD TTNISTRACIÓÍI
DE PROCRATIAS DE OBRA

Goblerno del E¡ta¡lo de HHalgo
Socret¡rla de Obra¡ Ribllcal y Ordeñrm¡emo Terrhor¡.l

Fallo del Procedlmlento por Llcltcclón Ribllca
flo.EO-SOPIOT-il35-2010

Convocatorla f{o. OO9/2O19
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Pa'a la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información sol¡c¡tada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la
convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E{.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

1o424 086-E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de

subbase o bases: a) de subbase: ....

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar agua para la

compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la iunta de aclaraciones del día 20 de

agosto a las 13:30 en el punto 18, pregunta 3.- Lo" conceptos con clave: lOO4l y 10424 (OO9-F.02

compactaciones: a) del terreno natural en el área de desplante de los terraplenes:2) para el 95% y,086-

E.02 operación de mezclado, tendido y compactac¡ón en la construcción de sub-bases o bases

respectivamente), no incluyen agua para su compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios

unitar¡os, se debe considerar el agua para su compactación? R= Los conceptos lOO4l y 10424 deberán

incluir en requerida para compactaciones y no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en

35/40

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Proced¡m¡ento Pública No. EO-SOPOT'N35-2O19. en

de concreto hidráulico. calle y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto.
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D¡RECCIóN GE]IERAL DE ADiIIXISTRACIóÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secreterle de Obrae Públicar y Ordenamlento Terrhorial

Fallo det Proced¡m¡onto por L¡Gltaclón Públlca
ilo.EO-SOPTOT-il35-2o19

Convocstorl. Ilo. «)9/2019
el libro 3 normas para construcción e ¡nstalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La

operación de mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por

mezclado, tend¡do, compactación, incorporación del agua y af¡nam¡ento para dar el acabado

superficial.

Por el precio analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo

lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral ,l0.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación., H).- la

normat¡v¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno

de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación fracción 7.- Que la propuesta calificada

como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos y

fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de

aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclarac¡ones; numeral

11.1.- El Prec¡o Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 14.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

Y no cumple con lo que se requiere en la junta de aclaraciones del día 20 de agosto a las 13:30 en el punto 18,

pregunta 3.- Los conceptos con clave: lOO41 y 10424 (OO9-F.02 compactaciones: a) del terreno natural en el

área de desplante de los terraplenes: 2) para el 95% y,086-E.02 operación de mezclado, tendido y
compactación en la construcción de sub-bases o bases respectivamente), no incluyen agua para su

compactación. ¿en el análisis de sus respectivos precios unitarios, se debe considerar el agua para su

compactación? R= Los conceptos lOO4l y 1O424 deberán incluir en requerida para compactac¡ones.

emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N35-2019, en
la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto,de concreto hidráulico, calle f
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DIRECCIÓN GEilERAt DE ADMTNISTRACIóÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno det Eetado de Hldelgo
Secretar¡a de Obrar Públicac y Ordenamlento Terrhorlal

F¡llo del Procedlmiento por Lichaclón Públlce
ilo.EO-SOPOT-t35-2O19

Convocator¡a flo. OOg/2Otg
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Ailículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientert 
f

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) I \ /
L-Yl

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta \
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- José Mateo Hernández Soto

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- José Mateo Hernández Soto, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

3i /40
fallo de la convocatoria No.0O9/2O19, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N35-2O19. en

de concreto hidráulico, calle I localidad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto,
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Fechucá de Soto, Hgo., c.PJ42080,
Tel.: u (7n) í7 8000 ext. 8191
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DTRECCTóil GEI{ERAL DE ADMTÍ{ISTRACIÓil
DE PR(X¡RAIf,AS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
S€cretar¡e d€ Obrar Públlcas y ordenamlento Terrhorial

F¡llo det Procadlm¡ento por Llclt clón Públlca

ilo. EG,SOPIOÍ - N35'2O19
Convoc.tor¡a o.OO9/2O19

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- José Mateo

Hernández Soto, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$828,480.62 (Ochocientos veintiocho mil cuatroc¡entos ochenta pesos 62/1O0 M.N.) sin inclulr el l.V.A. y un

plazo de ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le

adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Mateo Hernández

Soto, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $828,480.62 (Ochocientos

veintiocho mil cuatroc¡entos ochenta pesos 621100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de eiecución de 123 días

naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará por

un monto $828,480.62 (Ochocientos veintiocho mil cuatrocientos ochenta pesos 621100 M.N.) sin incluir el lV.A.

y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 30 de Agosto del 2019

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

I Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
I pa¡h"¡a da q^t^ u^^ Tol lñ1 771\ 717-Rnnn éy¡ R7Á, RAAI v tcl v fav lO1-771) 717-AO-A§ dc lttneq a viprneq cnPachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

\,:"::

V
\
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el fallo de la convocator¡a No. oo9/2o19, del por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N35-2O19, en

de cgñóreto hidráulico. calle en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto,
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DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADM¡f{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

C'ob¡erno del Ertado de Hldalgo
Secret¡rla de Obrar Públlcas y Ordonam¡ento Terrhorlel

F¡llo del Proc¡d¡m¡ento por Llcltsclón Públlce
No.EO-SOPOT-il35-2019

Convocator¡a flo. OO9/2OI9
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Dlrector G€neral de Admlnistración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O,T.

3e/40

emitir el fallo de la convocatoria No. 009/2019, del Licitación Pública No. EO-SOPOT'N35-20'19. en
Pavimentación de concreto hidráulico. calle Turquesa; 'ru Pachuca de Soto,

M¡nero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 01 (7ñ) ñ7 8000, ext.819'l
wwv.h¡dalgo_gob.mx
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DTRECCTóI{ GEIIERAL DE ADüT ISTRACIÓX
DE PROGRAiIAS DE OERA

Servldor Público

designado para preeidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡taclones y Contralos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno dol Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No.EO-SOPOT-N35-2019

Convocatoria o.OO9/2O19

Evaluó

Director de Precios Unitario¡

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesú3 ,av¡er Br¡anza Ram¡rez

Eveluó

Jefe de Oficina "C"

dela S.O.P.yO.f.

40/40

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. 009/2019, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N35-2019, en

relación a la obra: Pav¡mentación de concreto hidráulico, cálle Turquesa, ubic@.en la localklad y Mun¡c¡pio de Padluca de Soto,

Estado de Hidalgo.

fl.-'-i, 7'.k/
\'

e*: ubfur la localklad y Mun¡c¡pio de Padtuca de Soto,
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